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EI expediente N" 113120, el proveído de la Gerencia
General Regional, contenida en la Nota Informativa No

193-2010-GRSI'víGRPPyAT, del 27 de abril de 2010,

mediante el cual se hace la propuesta de conformación del
Equipo Técnico Regional que brindaní apoyo al Proceso

dei Presupuesto Participativo 2011, del Gobierno Regional

San Martín, Y;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Politica del

Estado, Ley No 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV sobre

Descenaalización, r*y zzltsz - r-ey argánica de Gobierno Regionales' y sus modificaciones

tt;; ñ 27g0zy N'- 2s013, se les reconoce a los ffiiernos Regionales, autonomía politica,

ecónómica y administrativa en los asuntos de su competencia'

Que, de acuerdo la Ley N" 29298, se modifrcan los

artículos 4,5,6y 7 de la Ley Marco iel Presupuesto Partioipatirro-N" 28056- y su Reglamento'

aprobado por Decreto sopr**o N" 174-2009-ER y la Resolución Directoral N" 007-2010-

Éf hO.Ot iue aprueba el instructivo N" 001-2010-8F176.01' para el proceso del Presupuesto

Participativo Basado en Resultados, en efecto se hace imperativo la participación de los

;rp;#"t""tes de la Sociedad Civil, en la tonra de decisiones sobre 1a asignación de los recursos

públicos, defrnición ¿" ü p¡"ti¿"¿ de! easto público * TT"T' con el Plan de Desarrollo

concertado de Desarrollo Iiepartamental y en ú fiscalización de la gestión presupuestaria"paft

que se realice en forrna sisiematizada y ordenad4 garan[zando que el ¡esultado final del

proceso sobre el pr"*po"stq sea 9l tén"¡o de las preferengias de la sociedad y que las

ir"p""r* sean téJnicamente adecuadas y su ejecución fisicamente üable;

Que, la Ley de Bases de Descentralizaoión N" 27883' en el

numeral 17.1 del articulo l?, establece que los Gobiernos Regional y Locales estan obligados

a promover la participacién ciudadana en ü formulación" debate y concertaoión de sus planes de

desarrollo y p.oopo"rJo, t *la gestión públic4 asimismo el numeral 20'1 del articulo 20"'

pr".iru qol 
^to, 

i.Ui"*ór Regiónales y Locales se sustentan y rigen por presupuestos

iurti"iputirro anuales como insÉumentos de gestión y administración, los mismos que se

iorn1oi* y ejeoutan en concordancia con los Planes de Desarrollo Concertados;

Que, según la Nota Informativa N" 193-20f0-

GRSIWGRPPyAT, del 27 de abril de 2010, remitida por la Gerencia General Regional' el

éoOi"*o Regiorral San MartÍn ha previsto la formación de los documentos de gestién antes

indicados; siendo pertinente conformar el Equipo Técnico Regional con la participación de

organizaciones e instituciones a travéS de sus respectivos piofesionales idóneq según la

propuesk Platúe'ada.
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Que, en uso de las facultades conferidas a esta
Presidencia por la Ley 27867 - Iq Orgánica de Gobiernos Regionales - y sus modificatorias
L_eyes N" 27902 y No 28013, con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, de la
Gerencia Regional de_Planeamiento, Presupuesto y Acondiciolramiento TerritoriA yberencia
General del Gobierno Regional San Martfn:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO: CONFORMAR el Equipo Técnico
Regional que brindaná apoyo al Proceso de Presupuesto Participativo 20ll 

-gu*Ao 
,nResulúados del Gobierno Regional San Martfu, de Acuefoo al siguiente detalle:

POR LAS GERENCIAS AEGIONALES

' Ing' Jorge Héctu Chávez Flores, Gerente Regional de Planeamiento, presupuesto yAcondicionamiento Tenitorial.

' Ing' Cesar de ra cnn Huancas, Representante de ra Gerencia Regionar deInfraestructura.

e Econ. Miguel Gronert Vasquez,
Económico.

Representante de la Gerencia Regional de Desarrollo

o C'P'C' Jorge Pablo Barbero Morales, Repnesentante de la Gererrcia Regional deDesa¡rollo Social-

' Ing' carloe Humberto Minanda oterg Represenüante la Gerencia Regional de RecursosNaturales y Gestión de Medio Ambiente.
' 

Fg' Ssu"t Ángel ocampo Guerra, sub Gerente de Planificación, programación eInversiones.

¡ Econ' Maxbell Navrro Flores, Planiñcador de la Subgerencia de planiñcación
Programación e Inve¡siones. 

v¡rv¡s uw r rau's¿ulurl'

' Ing' sebastián Inoñan Granados, sub Gerente de Adminisuación Territorial.

e Srta. Norma Rojas pizaro.
Subgerente de presupuesto y Tributación

POR LAS DIRECCIONES REGIONALES SECTORIALES Y PROYECTOSESPECIALES

sra' lvfariela vela Tipa, Representante de la Dirección Regional de Educación SanMarfín,

Dr. Roger Rengifo Campos" Director Regio'al de salud san Martin.

fii&ir:t" 
Panduro López' Representante de la Dirección Regiornl de Agricultura san

a
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Arq. José Leonidas, Rengifo Guzrnán, Director Regional de Viüenda Corstrucción y
Saneamiento.

Eco. Víctor Hernando Marina Flores, Representante de la Dirección Regional de
Transporte y Comunicaciones.

Dr. Amilcar Rodríguez del Águila, Director Regional de Trabajo y Promoción del
Empleo.

o Eco. Susy Inés Pastor Gonzáles, Representante de la Dirección Regional de
Producción San Maftin.

Ing. Rafael Rengífo del Castillo, Director Regíonal de Energía y Minas San Martín.

Sra. Lic. Jr¡ana del Águita Meléndez, Representante de la Dirección Regional de

Comercio Exterior y Turismo.

Ing, Luís Alberto Villaücencio Zuasnabar, Representante de la Gerencia General del

Proyecto Especial Alto Mayo.

. Ing. Elvis Roland Vidaurre del Águila, Representante de la Gerencia General del

Proyecto Especial Huallaga Central Bajo Mayo.

POR LOS CONSEJEROS REGIONALES

. Abog.Willian Ríos Trigozo.
Consejero Regional por la Provincia de Lamas.

r Eco. Essari Placencia Culqui.
Consejero Regional por la Provincia de Mariscal Cáceres'

POR LA SOCIEDAI' CTVIL.

lng. Alex Mark Reategui Reategui
Representante del Programa Cima - Coordillera Azul'

Sra. Miryam V. Guevara Guevara
Coordinadora Regional MCLCP

Registrasq Comuníquese y Archivase.

o

a

"7 -
7 '
i _ l

GOE}IERNO IONAL

Arévalo¿"


